
L A asamblea general de la
Interprofesional de Aceite
de Oliva aprobó a finales

del pasado mes de febrero el
texto de la extensión de norma,
cuyo objetivo básico es obtener
financiación para acciones de
promoción, invest igación y
seguimiento de mercado dentro
del sector del aceite de oliva
durante tres campañas.
Una decisión que ha siso valora-
da muy positivamente por UPA,
porque responde al impulso que
viene dando la organización du-
rante los últimos meses para de-
sarrollar la Interprofesional del
Aceite de Oliva; y porque la apro-

bación de la extensión de norma
supone un avance muy importan-
te de cara a optimizar nuestros
sistemas productivos y promo-
cionar nuestro aceite tanto a nivel
nacional como internacional, lo
que en definitiva supone mejorar
las condiciones de nuestro sec-
tor.
El consumidor demanda cada vez
mayor calidad, seguridad e infor-
mación sobre los productos que
consume.Por todo ello, desde
UPA se valora la aprobación de
esta extensión de norma como
sistema cuyas acciones van a
proporcionar un beneficio desde
el campo hasta la mesa.

Teniendo en cuenta, en este sen-
tido, que el aumento de las pro-
ducciones, la mejora de la cali-
dad de los aceites y los cambios
en las empresas de distribución
son algunos aspectos que hacen
necesarios dotar de mecanismos
financieros a este sector.
La Unión de Pequeños Agriculto-
res y Ganaderos apuesta por la In-
terprofesional como herramienta
eficaz, donde se sientan cada uno
de los representantes de la cade-
na de producción y elaboración del
aceite, por ello es básico estable-
cer mecanismos de apoyo a un
sector que es el número uno a ni-
vel mundial.

Valoración positiva de UPA
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extensión de norma

Acción sindicalAcción sindical

LA TIERRA Nº 207 MARZO-ABRIL 2008 • 29

01 pags.207.qxd:. 8/4/08 12:18 Página 29




